
                                                                                                

 

 
 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
    GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
 

Cartagena, 23 de septiembre de 2008 

 
NOTA DE PRENSA 

 
La guardería de La Aljorra no cubre todas sus plazas porque el 

PP no cumple con las expectativas de los vecinos 
 
El Grupo Municipal Socialista denuncia que la puesta en marcha de la guardería de La 
Aljorra no cubrirá las expectativas de los vecinos debido al elevado coste de sus 
servicios, a los horarios y a los requisitos de admisión. Además, teme que la insuficiente 
demanda provoque que se formen clases mixtas, mezclando niños de diferentes edades. 
 
 La edil socialista Carmen Martínez afirma que “el hecho de que sólo se hayan 
cubierto el 57% de las plazas ofertadas en el CAI de La Aljorra, pone de 
manifiesto que el Grupo Municipal Socialista estaba en lo cierto cuando denunció 
que los precios eran caros, que la franja horaria no era suficiente y que los 
requisitos de admisión no eran adecuados y por tanto muchas familias no podrían 
beneficiarse, no cubriendo de esta manera las expectativas de los vecinos”. 
 
 La guardería tenía que haber sido pública, como deberían ser todas las que se 
pongan en marcha y, como pedíamos nosotros, con precios asequibles. La titularidad 
pública es garantía de protección y servicio al ciudadano. En cambio, “el Partido 
Popular está convirtiendo la educación de 0-3 años en un negocio haciendo 
concesiones privadas en la gestión de los centros”, manifiesta Martínez. 
 
 El precio base, que es el servicio mínimo que necesitan las familias para poder 
conciliar la vida laboral y familiar, es de 220 euros y 20 euros más por cada hora que se 
amplíe el horario. 
 
 Este precio supera en más de un 32% al de las Escuelas Infantiles Municipales  
(165 euros) y en más de un 65% al de las Guarderías de la Comunidad Autónoma (133 
euros).  



 
 Es cierto que existen ayudas pero no para las familias que superan los 12.000 
euros de Renta Per Cápita por unidad familiar, que son la inmensa mayoría. Por 
ejemplo, un mileurista no tiene derecho a este tipo de ayuda. 
 
 El horario es insuficiente porque la apertura está programada para las 8.30 de la 
mañana cuando son muchas las personas que se incorporan al trabajo a las 8 h. y por 
tanto la apertura debería ser anterior. 
 
 En cuanto a los requisitos de admisión, estos dejan mucho que desear. “Si no 
estás trabajando no puedes optar a una plaza, pero esto es la pescadilla que se 
muerde la cola porque si no tienes plaza y no puedes dejar a tu hijo en la 
guardería ¿cómo vas a buscar trabajo?”, señala Carmen Martínez 
 
 Por otro lado, la concejala socialista añade que “al no ser cubiertas todas las 
plazas, nos preocupa que puedan crearse clases mixtas, mezclando niños de 
diferentes edades mermando la atención y la calidad educativa”.  
 
 Este es otro aspecto que el Grupo Municipal Socialista viene denunciando, pues 
el Ayuntamiento de Cartagena en la concesión para prestar este servicio de la Guardería 
de La Aljorra, permite que si no existe demanda suficiente y por razones organizativas 
se puedan formar unidades mixtas.  
 
 Esta medida, a nuestro juicio, es del todo irregular, porque la Ley (Real Decreto 
113/2004 disposición adicional primera y Resolución de abril de 2004 de La Consejería 
de Educación) sólo la contempla en casos excepcionales donde las características 
especiales de la población no justifiquen la existencia de un Centro Educativo completo 
y sólo en estos casos y previo informe de la Administración puede crearse en un Centro 
incompleto con solo 1 ó 2 unidades, donde estará permitido el agrupamiento de niños de 
diferentes edades. 
 
 El Centro de La Aljorra, no está concebido como un centro de características 
especiales, no es un Centro incompleto porque nace como un Centro completo con 6 
unidades y por tanto no debiera permitirse la creación de aulas mixtas. 
 
 El Grupo Municipal Socialista exige que en los próximos Centros que el Partido 
Popular tiene previstos poner en marcha, no se tenga una gestión privada sino que sea 
pública. Ya que el suelo es público, la construcción con dinero público, pues la gestión 
del servicio debería ser pública. 
 
 
GABINETE DE PRENSA GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
Para cualquier duda, consultar con Carmen Martínez 


